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En atención a la documental allegada al plenario por la demandante y el togado que 

la entrará a representar en estas diligencias, el Juzgado dispone reconocer 

personería para actuar al abogado DAVID DE JESÚS ALDANA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido1. 

Como dirección donde recibirán notificaciones judiciales, se tendrán en cuenta los 

correos electrónicos desde los que se remiten las anteriores y aquellos que ya 

reposan en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 83 a 092 del cuaderno principal del expediente digital. 
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